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a
TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GEN ERALES

ART|CULO 1. Et presente Regtamento tiene por objeto regular e[ establecim iento, funcionamiento, conser-

vación y vigitancia de tos cementerios oficiales municipates y privados concesionados y sus disposiciones

son de orden público y de observancia general en e[ Municipio de Valle de Guadatupe, Jalisco.

ART|CULO 2. La prestación del Servicio Público de Cementerios se hace por e[ Municipio o por particulares

a través de [a licencia y convenio de concesión que para tal efecto otorgue e[ H. Ayuntam¡ento y comprende

los actos de inhumación, exhumación, reinhumación, de restos humanos, esqueletos y trastados.
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ARI¡0ULO 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

l. Atoúd: Féretro, lo cojo en que se coloco el codáver poro proceder o su inhumoción.

tl. Codáver: Cuerpo humono en el que se hoyo comprobodo lo pérdido de lo vido.

ttt. Cementer¡o o Ponteón: Lugor destinodo o recibir y olojor los codáveres, restos humonos, Es'

queletos, portes óseos y cenizos.

tV. Cementerio Horizontol: El lugor donde los codáveres, restos humonos o cenizos por el proceso

de cremación o portes del esqueleto se depositon baio tierro.

V. Cementerio Vertical: Lo edificoción constituido poro el depósito de codáveres, restos humonos

y/o esqueletos Y cenizos.

Vl, Cenizos: Resto que quedo después de uno combustión (cremoción e incineración) de unos co-

dáveres esqueleto o portes de é1.

Vtt. Cotumborio: Lo estructuro constituido por conjunto de nichos destinodos ol depósito de esque-

letos o cenizos.

Vlll. Cremoción: El proceso de incineroción de un codáver, de restos humonos y de esgueletos o

portes de él constituyendo cenizos,

tX. Cripto: Lo estructuro constituido bojo el nivel del suelo con govetos o nichos destinodos ol de-

pósito de codáveres, de restos humonos y esqueletos o cenizos.

X. Custodio: Lo persono físico consideroda como interesodo poro los efectos de este Reglomento.

Xl, Foso Común: El lugar destinodo poro lo inhumoción de codáveres, restos humonos, esqueletos

o portes de él no identificodos.
xtt. Foso o Tumbo: Lo excovoción en el terreno de un cementerio horizontol destinodo o lo inhumo-
ción de cadóveres.

Xlll. caveto: El espocio constituido dentro de cripto o cementer¡o verticol destinodo ol depósito de



codáveres, restos humonos y esqueletos o cenizos.

XtV. Nicho: Concovidod en el espesor de un muro poro colocar cenizos, imágenes, estotuos, Foto'
grofíos, jo rrones, etc.

XV. Osorio: El lugar especiolmente destinodo poro el depósito de esqueleto o portes de é1.

xvt. Perpetuidod: Duroción sin fin.
XVtt. Reinhumar: Volver o sepultor restos humonos, esqueletos, o portes de é1.

Wttt. Restos: Cuerpo humono después de muerto, los restos mortoles, relotivo o los órgonos.

xtx. Restos Humonos: Los partes de un codáver.

xx. Restos Humonos Cumplidos: Los que resulten de un codáver o sus portes, después de seis oños

de ser inhumodos poro los odultos y cinco oños poro los menores de quince oños de edod ol morir.

XXl. Troslado: Lo tronsportoción de un cadáver, restos humonos, esgueletos o partes de él o ce-

nizos o cuolquier porte de la Repúblico o del extronjero, previo outorizoción de lo Secretorío de

Desorrollo Sociol o Autoridod San¡torio competente.

XXtt. Velotorio: El lugor destinodo o lo veloción de codáveres.

XXttt.- Temporolidod Mínimo: Cinco o seis oños de permonencio de los restos humanos en uno foso.

xxtv.- Exhumoción: Retiror los restos de uno foso o goveto.

ARrlfCULO 4. Por [a clase de administración de los cementerios dentro del municipio de Valte de Guadalupe,

estos se ctasifican en:

t.cementerios oficioles municipoles, propiedod del Municipio de Volle de Guodolupe, quien los

controlorá y se encorgorá de su operoción, o través del personol que se designe pora tol efecto, de

ocuerdo con sus áreos de competencial; y
ll.Cementer¡os privodos concesionados, son oquellos en los gue el Ayuntom¡ento sutorizo o perso-

nos jurídicos o o personos físicos pora lo operoción de un cementerio.
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ARTíCUL0 5. Para aprobar la concesión de[ servicio pú blico de cementerios, se requiere el voto favorable de

la mayoría calificada de los ¡ntegrantes de[ Ayu nta miento.

ARTíCULO 6, Para soticitar [a concesión del servicio púbtico de panteones, deberá de solicitarse por escrito
dirigido aI Secretario de[ Ayu nta m iento, y presentar los siguientes documentos:

l. Dictamen fovoroble de Trozo usos y Destinos, emitido por lo Dirección de Obros Públicos, y el
Plon Porciol de Desorrollo Urbano, en caso de ser necesorio;
It. Autorizoción de lo Secretorío de Salud del Estodo de Jalisco;
lll. ldentificoción oficiol vigente del propietario del predio que ocuporó el nuevo cementerio;
lV. El título de propiedod del predio que ocupará el nuevo cementerio, debidamente inscrito en el
Registro Público de lo Propiedod, en coso de que el terreno propuesto no fuere propiedod del soli-
citonte, anexorá los documentos que estoblézconlo posibilidod de odquisición del mismo, otorgo-
dos por los legítimos propietorios;
V. El estudio de mecánico del suelo, osí como los plonos del inmueble debidomente certificodos
por la Dirección de Obras Públicos Municipoles, quien en su coso buscorá el opoyo necesorio onte
los dependencios federoles y estotoles correspondientes;
Vl. El estudio económico y el onteproyecto de torifos poro el cobro de codo uno de los servicios que
prestorán en el nuevo cementerio;
Vll. El onteproyecto de Reglomento lnterior del Cementerio;
Vlll. El onte proyecto del controto poro los derechos de uso de perpetuidod sobre fosos, govetas,
criptos, nichos y osorio del cementerio;
lX. El Estudio de lmpocto Ambientol; y
X. En su coso, los autorizociones correspondientes de los outoridodes federoles y estotoles.

ARÍÍCULO 7. Una vez aprobada [a concesión para prestar el servicio púbtico del cementerio, se realizará la
incorporación del documento que ampare el destino del predio en el Registro Público de ta Propiedad.

ARffCULO 8. La construcc¡ón y operación de los hornos crematorios deberán ajustarse a to establecido por
las especificaciones de tas normas técnicas, aplicables.

AR¡íCULO 9, Se podrán constru¡r Panteones verticales dentro de los horizontales, previa opinión de la au-
toridad sanitaria y de la Dirección GeneraI de Obras Públicas y de la Dirección de Cementerios.

ARTíOULO I0. Las avenidas, calles, andadores y otros espacios dentro de los panteones oficiales [evarán

rÍrulo sEGUNDo
DE LAS CONCESIONES
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la nomenclatura que el Municipio autorice. Las fosas, gavetas y nichos deberán estar numeradas para su

reg¡stro, controI e identificación.

ARríCULO II. Ningún cementerio privado concesionado podrá entrar en funcionamiento totaI n¡ parciat-

mente, antes de que sean supervisadas y aprobadas las obras, conforme a [as autorizaciones relativas que

se otorgaron. La resolución de [a aprobación o no aprobación será notificada personatmente al interesado

o a su representante legat.

ARÍíCULO 12. Los concesionarios del servicio público de panteones ltevarán un registro en el libro que al

efecto se les autorice, de las inhumaciones, exhumaciones, re inhumaciones y demás servicios que presten,

et cual tes podrá ser requerido en cuatquier momento por la Dirección del Registro Civit det Municipio, la

Dirección de Cementerios, e[ interventory tas demás autoridades sanitarias competentes.

ARÍícULo I3. El Presidente Municipat, podrá nombrar a un subdirector, para que coadyuve con [a super-

visión de las obligaciones de los titutares de los cementer¡os concesionados y lteven un control de las in-

humaciones, exhumaciones, reinhumaciones que ahíse lteven a cabo, a quienes se les deberá brindar por

parte de los concesionarios todo el auxilio y apoyo que se requiera para cumplir su trabajo.

ARIíCULO t4. Los concesionarios del servicio público de cementerios deberán remitir dentro de los pri-

meros tres días de cada mes a [a Dirección de Cementerios, con copia para [a Dirección del Registro Civil,

la retación de cada cadáver y restos humanos áridos o cremados, inhumados, exhumados y reinhumados

durante el mes inmediato anterior.

ARIíCULO t5. Cuando por causas de ut¡tidad pública se afecte total o parcialmente un cementerio con-

cesionado, y existan osarios, nichos, hornos crematorios o monumentos conmemorativos, deberán repo-

nerse esas construcc¡ones o en su caso trasladarse por cuenta de [a autoridad, a favor de quien se afectó

el predio, en las mismas condiciones y caracterÍsticas del dañado, en este o en otro cementerio del mismo

caráctery área que tenía et afectado.

ARTíCULO 16. Cuando por causa de utilidad púbtlca ta afectación de un cementerio concesionado sea par-

ciat, y en el predio restante existan aun áreas disponibtes para sepulturas, las autor¡dades municipales y

la Secretaría de Satud del Gobierno del Estado de Jalisco, dispondrán la exhumación de los restos que se

tuvieran seputtados dentro del área afectada, a fin de reinhumarlos en tas fosas que para ese efecto deberá
destinarse en el predio restante, identificándotos ind ivid ua lmente, y se deberá de notificar a los titulares el
cambio de ubicación de los restos humanos áridos.

ARTíCULO TT, Cuando la afectación de un cementer¡o, sea total, la entidad o dependencia a favorde quien
se afecte el predio deberá proporcionar los medios que permitan la reubicación de los restos exhumados,
previa autorización de la Secretaría de Salud del Gobierno det Estado de Jalisco.
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ARTíCULO 18. Los cementerios oficiales municipales y tos privados concesionados sólo podrán suspender
tos servicios por alguna de las siguientes causas:

t. Por disposición expreso de lo Secretorío de Solud del Estodo de Jolisco;
ll. Por orden de los outoridodes judiciales competentes;
lll. Por folta de fosos o govetos; y
lV. Por orden de las outoridodes competentes en los términos de lo Ley del Gobierno y lo Adminis-
troción Público Municipol del Estodo de Jolisco.

ARTfcULo 19. En los cementerios concesionados, la titutaridad det derecho de uso sobre las fosas se pro-
porcionará mediante s¡stemas de temporatidad, misma que será refrendable o a perpetuidad. Los títulos
que amparan e[ derecho correspondiente se expedirán con los formatos que autorice [a dirección, y se su-
jetarán a las bases de la concesión.

ARIÍCULO 20. Las lagunas que se encuentren en este reglamento se regirán en poretcódigo civit delestado
de Jatisco como norma supletoria.

ARTíCULO 22. El concesionario está obtigado a iniciar [a prestación del servicio, en un plazo de 30 días a

partirde la notificación de [a autorización del Ayuntamiento de que ta concesión inició su vigencia.

Así mismo, los concesionarios están obtigados a exigir los documentos que autoriza cada servicio del ce-

menterio, archivando dicha documentación, [a cual podrá ser requerida en cualquier momento por las au-

toridades municipates.

ARffCULO 23, El concesionario está obtigado a entregar un títuto de derecho de uso, e[ cuat deberá mencio-
nar con toda claridad [o siguiente:

l. Folio o clove cotostrol, cotegorío, posillo, sección, líneo, foso y/o croquis de ubicoción y demás
co rocte rísticos de lo i nstoloción ;
ll. Nombre del titulor o titulores y sus domicilios;
Itl. Deberá expedirse por duplicodo, uno poro el titulor y otro poro lo Dirección de Cementerios;
lV. Contendrá los dotos relotivos ol servicio que se controte;
V. Domicilio del cementerio;
Vl. Nombre del cementerio;
Vll. Aceptoción del reglomento interior del cementerio por porte del t¡tular; y
Vlll. Los recomendociones que se consideren necesorios por lo Dirección de Cementerios y por lo
Hocienda Público Municipol, con elfin de informor la obligoción del pogo onuol respecto a lo cuo-
to de mantenim¡ento.
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ARIÍCULO 21, En los cementerios oficiales municipales y privados concesionados se deberán hacer del co-

nocimiento de los usuarios, los servicios que se ofrezcan y deberá estar a [a vista det púbtico ta lista de pre-

cios, mismos que serán autorizados por et Ayuntamiento.



TITULO TERCERO
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS

CEM ENTERIOS OFICIALES M UNICIPALES

DE tOS CEMENTERIOS

ARÍICULO 24. En los cementerios municipates, ta limpieza, manten¡miento y conservación de tas áreas

e instalaciones de uso común estarán a cargo de [a autoridad municipal. Referente a las fosas, gavetas,

criptas y nichos, será obtigación de los particulares mantener la [impieza, mantenim¡ento y conservación.

ARIíCULO 25. Cuando por causa de utilidad pública se afecte total o parciatmente un cementerio, monu-

mentos, criptas, nichos y osarios, deberán reponerse o bien trasladarse en [a forma y términos que dis-

ponga la autoridad exprop¡ante (Ayuntam¡ento). Cuatquier movimiento a este respecto, se notificará a los

prop¡etarios de tos lotes y/o gavetas.

ARIíCULO 26. ElAyuntamiento podrá iniciar et fu nciona m iento de cementerios, recabando previamente [a

autorización sanitaria y efectuando los estudios técnicos y [a planificación correspond iente.

ARTíCULO 27. Los estudios técnicos y planos a que se refiere elArtículo anterior, deberán contener:

l. Localizoción del inmueble, con reloción o lo pobloción en que se ubique;

ll. Especificoción de los víos de occeso ol inmueble;
lll. Trozos de colles y de ondodores; y
lV. Determinoción de los secciones san¡torios, osorios, fosos de propiedod porticulor, de áreos

comunes y lotificoción.

ARTÍCULO 28. En los cementerios de nueva creación que se establezcan en el Municipio de Valle de Gua-

datupe, la zona de inhumaciones no podrá tener más división que la de área común y área de propiedad
particular, en esta úttima sección, todas las fosas tendrán el mismo valor en cada cementerio.

ARIÍCULO 29. En las zonas de fosas, podrán ser sembrados únicamente arbustos y plantas de ornato con
raíces de poca profundidad. En las catles de acceso se podrá inctuir otro tipo de arbolado.

ARI¡CULO 30. En todos los cementerios del Municipio deberá haber, como mínimo cinco gavetas prepara-
das y disponibles para la inhumación de cadáveres.
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DE LAS CONSTRUCCIONES

AR¡íCULO 31. La construcción de oratorios, monumentos o lápidas, dentro de los cementerios del Muni-

cipio, estará sujeta a la aprobación de la Dirección de Obras Públicas y a[ pago de los derechos correspon-

dientes.

ARI¡CULO 32. Para e[ otorgamiento de [a autorización a que se refiere e[ Artículo anterior, los interesados

deberán presentar sol¡citud, acompañando et Proyecto de Construcción. No se aprobará [a construcción de

ningún monumento o Capitla cuyas dimensiones excedan de la superficie de [a fosa o fosas (gaveta o gave-

tas), propiedad del solicitante.

ARÍ{CULO 34. En e[ área común, las fosas de inhumación tendrán como mínimo 2.00 metros de profundi-

dad; 1.10 metros de tatitud y 2.20 metros de longitud; deberá existir una separación, entre una y otra de .80

centímetros y cada una tendrá acceso a una catle o andador.

ARTiCULO 35. En el área de propiedad particular, podrán construirse hasta 3 gavetas superpuestas, las cua-

lestendrán una attura mínima de 75 centímetros; deberán contarcon cubiertas de loza de concreto cuyo es-

pesor no será menor de 3 centímetros. Además deberán tener 2.20 metros de largo y 1.10 metros de ancho.

ARIíCULO 36. En los cementerios que se establezcan en e[ Municipio de Vatle de Guadatupe o en las áreas

comunes de los existentes, las fosas deberán ser delimitadas en todo su perímetro, y en cada una de ellas
podrá instalarse una placa que contendrá, cuando menos e[ nombre del occiso y [a fecha de su faltecimien-

to.

ARTfcULo 37. El Presidente Municipat podrá ordenar [a construcción de una rotonda, que guardará los res-

tos de las personas vecinas del Municipio, que sean dectaradas ilustres mediante sesión del Cabitdo o por
decreto de la H. Legislatura del Estado. De reatizarse lo anterior, en [a Presidencia Municipal se ttevará un
Iibro de registro de las personas cuyos restos reposen en la Rotonda; en é[ deberán inscribirse las iniciativas
de declaración y [a parte conducente de las actas correspond ientes.
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ARrÍCULO 33. En [a zona de fosas part¡culares, se podrá autorizar [a construcción de criptas, siempre que

los interesados sean propietarios de una extensión cuyo mínimo sea e[ de 3 fosas contiguas. En las criptas

podrán construirse hasta 3 gavetas superpuestas.

DE LA ROTONDA DE LAS PERSONAS ILUSTRES.



ARTI0ULo 38. Para inhumaciones de restos en ta Rotonda de las personas ilustres, deberán reunirse los

siguientes requ¡sitos:

t.- Que hoya sído declorodo tlusÜe, en sesión de Cobildo o del Congreso por servicios prestodos o

lo Pobloción, contribuciones notobles o lo ciencio, arte o culturo;
tt.- Que lo decloroción de Persono tlustre hoyo sido otorgodo o iniciotivo de instituciones científi-
cos o culturoles, o por olgún sector del Municipio.

AR¡|CULO 39. Los cadáveres o restos de Personas llustres que reposen en cementerios ubicados fuera del

Municipio, podrán sertrasladados a [a Rotonda, previos los trám¡tes correspondientes ante autoridades en

[a mater¡a y fam¡liares.

ARIICULO 40. Las inhumaciones de Personas ltustres realizadas en [a Rotonda quedarán exentas de pago.
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TITULO CUARTO
DEL FUNCIONAMIENTO DE CEMENTERIOS

PARTICU LARES CONCESIONADOS

ARTICULO 4I.- La persona interesada en establecer un Cementerio particular deberá hacer primero los

trámites necesarios ante [a autoridad estatal competente; una vez obtenido el visto bueno, presentará su

solicitud ante e[ Ayuntamiento.

ARIíCULO 42.- Una vez revisado e[ proyecto por parte de Sindicatura y Obras Púbticas, será turnado aI ple-

no detAyuntam¡ento para su anátisis y aprobación en su caso; en caso de ser aprobado, se deberá firmar un

Contrato de Concesión de Servicios en e[ cuat deberá incluirse como mínimo to siguiente:

o) Dotos generoles del concesionorio
b) Ubicoción del proyecto
c) Contidod de govetos, lotes o nichos, con un sembrado (plano)

d) Temporolidod
e) Fianza por incumplimiento
f) Meconismo poro presentor informes (libros de registros)
g) Pogos de derechos y/o impuestos o cubrir
h) Demás informoción que se considere necesorio

ARIíCULO 43.- EI concesionario deberá cubrir e[ pago de derechos por [a concesión del servicio de acuerdo

a ta Ley de lngresos Vigente, en caso de no contar con e[ apartado en la misma, el pleno del Ayuntamiento

tomará et acuerdo en sesión para que e[ concesionario cubra los derechos.

ARTíCULO tu.- Si existe [a aprobación del proyecto, el propietario deberá tramitar su permiso de construc-

ción ante [a Dirección de Obras Públicas y cubrir los derechos de acuerdo a la Ley de lngresos vigente.

ARTíOULO 45.- EI concesionario deberá cubrir también los derechos por cada gaveta, lote o nicho utitizado,

e[ mecanismo para el cálculo deberá establecerse en e[ Contrato de Concesión, el Libro de registros funcio-
nará como insumo.

ARfl¡CULO 46.- El Ayuntamiento, a través del responsable de Servicios Municipates, será el responsabte de
la revisión periódica de los libros de registros, mismo que informará a Sindicatura et resultado de dichas
revisiones.

ARÍICULO 47.- Et concesionario deberá elaborar un Reglamento lnterno el funcionamiento, mismo que
será presentado a[ Ayuntamiento para su visto bueno, siempre procurando salvaguardarel derecho de los
u sua rios.
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rÍrulo eurNTo
DE LAS INHUMACIONES, REINHUMACIONES

Y EXHUMACIoNES DE CAOÁVERES Y RESTOS HUMANOS

DISPOSICIONES GENERALES

eAffCUtO lg. E[ control sanitario de ta disposición de órganos y cadáveres de seres humanos se sujetará a

to dispuesto a la Ley Generalde Satud y su Reglamento.

lml0utolg. La inhumación de cadáveres, esq ueletos y restos óseos sóto pod rá realizarse con ta a utoriza-

ción de la autoridad competente (Ayuntamiento).

DE LAS INHUMACIONES

ln¡fcuto so. Los cementerios oficiates municipates y privados concesionados prestarán el servicio de in-

humación que se solicite, previo pago a la Tesoreía Municipal de las contribuciones consignadas en la Ley

de lngresos M u n icipal Vigente.

ARTÍCULO 51, Las inhumaciones podrán realizarse de las 8:00 a las 18:00 salvo disposición en Contrario de

las autoridades sanitarias, M¡nisterio Público o de [a autoridad judic¡al.

ART¡CULO 52. Los cadáveres o restos orgánicos de personas no reclamadas que sean remitidos por las

autoridades competentes o por las inst¡tuc¡ones hospitalarias públicas o privadas, serán inhumados en ta

fosa común.

EXH UMACTONES, RETNHUMACIONES Y TRASLADOS

ARTÍCULO 5¡1, Si ta exhumación de restos de [a fosa arrendada por un particutar y que es propiedad del
Municipio, se hace en virtud de haber transcu rrido et plazo de cinco años, los restos serán depositados en
etosario común si no hay atgún familiarque reclame los restos o renueve el arrendamiento. En estos casos,
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ARTfcULo 53. Los cadáveres deberán inhumarse, entre las 12 doce y 48 cuarenta y ocho horas siguientes a
la muerte, salvo autorización específica de [a autoridad sanitaria competente o por disposición del Ministe-
rio Público o de [a autoridad judicial.



el Ayuntam¡ento notificará a los interesados y tendrán un plazo de tres meses antes de que los restos sean

depositados en el osario común.

ARIíCULO 55. La exhumación prematura deberá ser autorizada por la autoridad competente y se [evará a

cabo previo cumplimiento de los siguientes requis¡tos:

AR¡ÍCULO 56, La reinhumación de los restos exhumados será de inmediato, previo pago de los Derechos

poreste servicio, contenidos en la Ley de lngresos M u nicipal Vigente.

ARTÍCULO 57. Cuando las exhumaciones obedezcan a[ traslado de restos humanos a otra fosa del mismo

cementerio, la reubicación se hará de inmediato, previo el pago de los derechos Correspond ientes y que

están contenidos en la Ley de lngresos M u nicipal Vigente.

Valle de Guodolupe | #CompromisoEnAcción

t. Se ejecutará por personol outorizado por los autoridodes sonitorias.
ll. Presentor el permiso de lo outoridod sonitoria.
ttl. Presentor el octo de defunción de lo persona follecido, cuyos restos se voyon o exhumor.

lV. Presentor identificoción del solicitonte, quien deberá ocreditor su interés iurídico.
V. Presentor comprobonte del lugor en que se encuentro inhumodo el codáver.

ARIICULO 58. Et traslado de cadáveres, de sus restos o cenizas, de un cementerio a otro se ajustará a [o

dispuesto por la autoridad sanitaria y las demás disposiciones aplicables.



DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 59. En los cementerios municipates el derecho de uso sobre fosas propiedad del Municipio se

proporcionará Mediante convenio por temporalidad mínima de cinco años y podrá ser renovado tantas
veces como sea deseado.

ARIíCULO 60, Los derechos de uso sobre fosas en los cementerios municipates, se extinguirán cuando con-

curra cualquiera de los siguientes casos:

l.- Tronscurridos los primeros cinco oños, siempre y cuondo el titulor o custodio desotienda los

Pogos por el derecho de uso.
tl.- Cuando hoyo tronscurrido la temporalidod móximo, estoblecido en este Reglomento.
ttt.- Cuondo et titular de los derechos de uso, transfiero éstos o terceros sin lo oproboción de lo
Autoridod municipol.

ARÍfcULo 6r. La temporatidad a que se refiere el artícu [o anterior se convendrá entre los ¡nteresados y [a

Administración Municipat.

ARTíCULO 62. La temporatidad mínima confiere e[ derecho de uso sobre una fosa o gaveta durante cinco

anos.

ARlfcULo 63, La temporalidad máxima confiere el derecho de uso sobre una fosa durante cinco años re-

frendables por un período iguat, tantas veces como sea requerido.

ARÍíCULO 64. Durante la vigencia del convenio de uso, ettitulardel derecho sobre una fosa o gaveta, podrá
soticitar la inhumación de los restos de su cónyuge o de un familiar en línea directa en los siguientes casos:

l. Cudndo hubiere transcurrido el plozo de cinco oños.
ll. Que esté ol corriente en los pogos correspondientes.

rfrulo sExro
EL DERECHO DE USO SOBRE FOSAS, GAVETAS O CRIPTAS

EN LOS CEMENTERIOS OFICIALES MUNICIPALES
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ARIíCULO 65. La autoridad municipal, podrá prestar servic¡o funerario gratuito a las personas de Escasos

recursos económicos, las cuales deberán servaloradas mediante estudio socioeconómico que emita la ins-

titución denominada Desarrollo lntegral de la Familia, poralguna dependencia de asistencia socialo porel
Propio Comité Municipal de Asistencia Social si existiera, y consistirá en:

l. Atoúd.
tl. Troslodo del otoúd ol cementerio en vehículo opropiodo.
ttt. Foso grotuito bojo régimen de temporolidod mínimo, y uno vez tronscurrido, se exhumorán los

restos poro ser depositodos en el osorio común.

DE LOS USUARIOS

ART¡CULO 66. Toda persona tiene derecho de uso sobre terreno de cementerio oficial municipal previo e[

pago de tas contribuciones consignadas en las leyes fiscales aplicabtes, siempre y cuando se compruebe
que requiere una fosa o terreno para trastadar los restos de un famitiar de una fosa o gaveta propiedad del
municiplo a una propia, o cuando se compruebe e[ deceso reciente de un familiar (diez días naturales).

ARficULo 67. Para tener derecho a utitizar los servicios de[ cementerio deberá mantenerse al corriente en

e[ pago de los derechos municipales y cuotas de mantenimiento.

ARTICULO 68. Son obligaciones de los usuarios las siguientes:

l.- Cumplir con los disposiciones de este Reglomento y los emonodas de lo Administroción Muni-
cipal.
ll.- Conservor en buen estodo los fosos, govetos, criptos y monumentos,
lll.- Solicitor o lo outoridad correspondiente el permiso de construcción.
lV.- Retiror de inmedioto los escombros que se ocosionon por lo construcción de govetos, criptos
o monumentos.
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a
TITULO SEPTIMO

DE LAS PROHIBICIONES

AR¡,ícuLo 69, Son prohibiciones:

t.- Colocor epitofios controrios o lo morol o o los buenos costumbres.

ll.- Ensucior y/o doñor los cementerios.
ttt.- Extroer objetos del cementerio sin permiso del odministrodor.
lV.- Expedir outorizoción poro el estoblecim¡ento de cementerios en cosos porticulores.

V.- Estoblecer dentro de los límites del cementerio, locoles comerciole5 puestos semifijos ni co-

me rci a nte s a m bu lo ntes.

Vt.- Lo introducción de olimentos y bebidos olcohólicos o los cementerios.

Vll.- Construir en los cementerios municipoles cuolquier tipo de obros sobre los fosos osignodos,

con uno olturo superior o un metro del nivel de lo foso superior.

ARÍíCULO 70. Las autoridades competentes para aplicar el presente Reglamento en e[ ámbito de sus res-

pectivas competencias son:

l.- Ayuntomiento.
I l.- Presidente Municipal.
lll.- Secretorio del Ayuntomiento
lV.- Director de Servicios Municipoles.
V. Encorgodo del Cementerio
Vl.- Los demás autoridodes en el ómbito de su competencio.

ARÍíCULO 7I, Compete aI H. Ayuntamiento:

l.- Modificor, reformor, adicionor, derogor y obrogor los disposiciones del presente Reglomento.
I l.- Autorizor el estoblecimiento de cementerios oficioles.
lll.'Expedir licencio o los particulores poro elestoblecimiento de cementerios porticulores.
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TITULO OCTAVO
DE LAS AUTORIDADES



ARfícULo 72. Corresponde at C. Presidente Municipal:

t.- Promulgor y publicor los disposiciones generoles y ejecutor los decisiones del Ayuntom¡ento.
ll.- Expedir ocuerdos referentes o este Reglomento.
tlt.- Y los demós otribuciones que le otorguen otros ordenamientos.

ARÍíCULo 73. Corresponde aI C. Secretario del Ayu nta miento:

l.- Porticipar o dor fe de los ocuerdos y convenios que se reolicen en reloción con este Reglomento.

tt.- Las demós que le correspondon de ocuerdo o lo preceptuodo por la Ley.

ARTíCULO 74. Corresponde a[ C. Directorde Servicios Municipales:

t.- Eloboror dictomen técnico sobre áreos que se pretenden dest¡nor a cementerios, opoyodo por
lo Secreta río co rrespo n d i ente.
tl,- Solicitor o quien correspondo lo outorizoción poro el uso de suelo y zonifícoción.

ttt.- Anolizor los proyectos y solicitudes poro lo construcción de un cementerio de ocuerdo ol dicto-
men de lo Secretarío de Desorrollo lJrbono y Ecologío.

tV.- Solicitor la eloboroción de plonos necesarios de los ponteones municipoles poro su buen fun-

cionomiento.
V.- lnformor ol que solicite de los medidos prevent¡vos y sus ventajos del cuidodo del ambiente y
de los ecoslstemos.

ARÍíCULO 75. Et Encargado de cada cementerio [[evará un Registro digital asÍcomo un libro de anotaciones

en el que se registrarán los datos siguientes:

t. Fecha de inhumoción, exhumoción o rehinumoción, especificondo si se trota de codoveres, res-

tos o cenizos.
ll. Nombre y apellidos de lo persono inhumodo, exhumoda o rehinumoda, iguolmente si se troto
de restos o cenizos.
lll. Folio o clove cotostrol, áreo, sección, líneo y foso en que se efectuoron los servicios anteriores.
lV. Trotándose del combio de nombre o trosposo de los derechos de uso, deberó onexor ol expe-
diente que omporo el titulo de derechos de uso de lo propiedod municipal, el controto o cesión por
escrito del titulor, osí como los requisitos que marco este reglomento.

ARTíCULO 76. Las resoluciones y alcance para dictaminar un beneficio, sanción, condonación o apticación
de este reglamento quedará at aóitrio de las autoridades mencionadas en el artícuto 70.
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TITUTO NOVENO
DE LAS SANCION ES Y RECU RSOS

l.- Cuondo se quebronten en formo reiteroda los disposiciones contenidos en este reglomento, por
los titulores o responsobles de los ponteones y uno vez que hon sido omonestodos y opercibidos,
ll.- Cuando dentro de los cementerios se lleven a cobo octos controrios o lo morol y o los buenos
costumbres.
lll.- Cuondo se reolicen actos o eventos que pongon en peligro lo seguridod de las personos y los
cosos.

ARTíCULO 79. Procede la ctausura definitiva:

l.- Cuando constituyo un grove peligro poro lo salud público.

ARTÍCULo 80. En caso de reincidencia, la sanción podrá aumentarse hasta el dobte de ta cantidad impuesta
originalmente.

ARIÍCULO 51. Para imponer las sanciones se tomarán en cuenta:

l,- Los doños que se hoyan producido.
ll.- La grovedod de lo infrocción.
lll.- Los condiciones socio económicos del infroctor.
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DE tAS SANCIONES

ARTíCULO 77. La viotación a las disposiciones de este reglamento se sancionará con:

l. - Amonestoción y/o o percibi m ie nto.
ll.- Multo de 10 o 200 veces el solorio mínimo general diorio vigente en lo Región C (SAT) o lo cuot
pertenece el Municipio de Volle de Guodolupe, Jolisco.
lll.- Clousuro temporol o definitivo, que podrá ser totol o porciol.

ARÍÍCULO 78. Procede la clausura temporal:



ARTíCULO 82. Contra tas resoluciones definitivas de ta autoridad municípalderivadas de ta aplicación de
este Reglamento, los interesados podrán interponerel recurso de inconformidad, porescrito, dentro de los
15 (quince) días siguientes a la notificación, ante la autoridad que haya emitido el acto, expresando agra-
vios y ofreciendo pruebas dentro de las cuates se exceptúan la confesional por posiciones y las que sean
contrarias a la moral y orden púbtico. Dentro de los treinta días siguientes deberá dictarse [a resolución co-
rrespondiente y la autoridad responsable será el Ayuntamiento en Pteno, este recurso es optativo al Juicio
Contencioso Admin¡strat¡vo que se sigue ante e[ TribunaI de lo Contencioso Administrativo.

4.,
TITULO DECIMO

DEL CAMBIO DE PROPIETARIO

Los derechos de uso por el término de 5 cinco años no son transmisibtes.

ART¡CULO A, En caso de fallecimiento det titular det derecho de uso, el cambio de propietario procede a
favor de quien el titular haya designado para tal efecto en su designación de beneficiarios, a fatta de este el
derecho se transmitirá a[ cónyuge superviviente en caso de haberlo, ya fatta de éste los descendientes det
titular deberán nombrar a un beneficiario quien será e[ nuevo titutar del derecho.

ARTíCULO 85. La persona que pretenda realizar un cambio de propietar¡o deberá presentar los siguientes
requisitos:
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DE LOS RECURSOS

ARffcULo 83. El derecho de uso a a perpetuidad, de terreno, gaveta vertical y/o nicho, es transmisible
siempre que se cumplan tos requ¡sitos marcados en e[ presente Regtamento.

l. Originol y copio de la identificoción oficiol con fotogrofío del cedente y el cesionorio del derecho
de uso, pudiendo ser: credenciol poro votor, posoporte, licencio de monejo o olguno credenciol
expedido por alguno dependencio de gobierno de nivel municipol, estotol o federol; en coso de
hober dos o más cedenfes o ceso norios codo uno deberá presentor su identificoción oficiol;
ll. Copio simple del recibo officiol de pogo por permuto o combio de titulor o propietorio de los
derechos de uso.
lll. Copio simple del comprobonte de domicilio del cesionorio;
lv. Título orig¡nol del derecho de uso;



rfrulo oÉcruo PRTMERo
DE LA REPosrcróN DE TtruLo

¡n¡fCUtO 87. La persona que pretenda reatizar una reposición de título deberá presentar los siguientes

requisitos:

l. Solicitud por escrito bojo protesto de decir verdod y responsivo.

tt. Or¡ginol y copio de lo identificoción oficial con fotogrofn del titulor del derecho de uso, pudien-

do ser: credenciol poro votor, posoporte, licencio de monejo o olguno credenciol expedido por

olguno dependencio de gobierno de nivel municipol, estatol o federol;

tll. Copia simple del recibo de pogo oficiol del último pogo de mantenimiento;
tV. Copio simple de lo denuncio de extrovío presentado onte lo Fiscalío; y
V. Título originol del derecho de uso, este requisito solo es indispensoble en coso de cambio de

propietorio.

V. Originol del octo de defunción solo en coso de follecimiento del titulor;
Vl. Originol del octo de nocimiento del cesionorio solo en coso que seo necesorio demostror el po-

rentesco consonguíneo; y
Vlt. Originol det octo de matrimonio solo en el coso gue seo neces ario demostror lo unión maritdl.

ARÍ¡CULO 86, En e[ caso de pérdida del título de derecho de uso o cuando se realice un cambio de propie-

tario es obligación de[ titular tram¡tar una reposición de título.
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TRANS¡TORIOS

PR|NERO.- El presente Reglamento entrará en vigoral día siguiente de su publicación en e[ Periódico Ofi-

cial del Estado, debiéndose además difundir en la Gaceta Municipa[.

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Re-

glamento. Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de Vatte de Guadalupe, Jalisco a los 5 días del

mes de Julio del año 2010 por lo tanto ordeno se promulgue, pubtique y difunda.

TERCERO.- La modificación al presente reglamento fue aprobado en sesión de Ayuntamiento número 3
(tres) Extraordinaria de fecha del 23 de Mayo de 2026 en e[ punto número 4 (cuatro) y entrará en vigor aI día

siguiente de su publicación en la página oficiat del municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco.
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